
 

ACUERDO DE PAGO DE DIVIDENDOS 
 
 
Estimados señores y señoras Accionistas: 
 
Reciban un cordial saludo. Me complace comunicarles que, en sesión ordinaria de la Junta 
Directiva celebrada el 20 de febrero del 2023, se tomaron los siguientes acuerdos: 
 

A. Florida Ice and Farm Company, S.A, procederá a realizar un pago de dividendos por 
un monto de ¢11.00 por acción, a partir del 8 de marzo del 2023. Esta declaratoria 
corresponde a un dividendo ordinario, que se realiza sobre utilidades acumuladas 
con origen en el exterior. 
 

B. Se establece que la fecha de corte es el 28 de febrero del 2023. Por lo tanto, tendrán 
derecho al dividendo todos aquellos accionistas que adquieran acciones hasta el 24 
de febrero del 2023 (inclusive). 

 
Dado que este dividendo declarado por la Junta Directiva proviene de utilidades generadas 
en el exterior, no está sujeto a retención del impuesto sobre la renta en Costa Rica. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Ramón de Mendiola S. 
Ramón de Mendiola Sánchez 
Director General 
Florida Ice and Farm Company, S.A. 


